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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de balsa 
de evaporación de efluentes de bodega de vinos, en el término municipal 
de Arroyo de San Serván, cuya promotora es Sociedad Cooperativa Nuestra 
Señora de Perales. Expte.: IA24/1922. (2025061406)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de balsa de evaporación de efluentes procedentes de bodega de vinos, a ejecutar 
en el término municipal de Arroyo de San Serván, es encuadrable en el apartado b) del grupo 
9, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es la Sociedad Cooperativa Nuestra Señora de Perales, con CIF 
F06012355 y domicilio social en c/ Encarnación, s/n., de la localidad de Arroyo de San Serván.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto propuesto es la construcción de una de balsa de evaporación de efluentes pro-
cedentes de bodega de vinos propiedad de la promotora. Se pretende ejecutar, también, 
una solera de compostaje para fomentar el aprovechamiento de subproductos que se ge-
neran en la bodega de vinos y los lodos procedentes de la balsa.

     La balsa de evaporación se situará en una parcela de suelo rústico del término municipal 
de Arroyo de San Serván (Badajoz), más concretamente en la parcela 1 del polígono 6. La 
referencia catastral de la parcela es 06012A00600001.
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     Los parámetros básicos para el dimensionamiento de la infraestructura proyectada son:

 — Superficie máxima de evaporación: 5.000 m2.

 — Profundidad total balsa: 2,5 m.

 — Profundidad máxima de vertido: 2 m.

 — Talud interior: 1:3.

 — Talud exterior: 1:2.

 — Volumen total balsa 7.500 m³.

     Las características principales de la balsa de evaporación serán las siguientes:

 —  Se pretende construir una balsa mediante excavación a cielo abierto del terreno natural 
y la realización de terraplenes y taludes hasta alcanzar la cota deseada. Los taludes 
interiores de la balsa son de 1:3, mientras que los taludes exteriores son de 1:2.

 —  Las instalaciones contarán con una coronación superior de 3,00 metros de ancho para 
permitir el acceso a las inmediaciones de la balsa.

 —  Sistema de detección de fugas consistente en drenajes bajo el fondo de la balsa a base 
de zanjas rellenas de áridos tipo bolo en forma de espina de pez con tubos drenantes 
para reconducir fugas hasta arqueta tomamuestras.

 —  Impermeabilización con la instalación de lámina de H.D.P.E (Polietileno de Alta Densi-
dad) de 1,5 mm de espesor debidamente solapado y unida por termofusión, dejando 
canalillo central para su posible comprobación, y una lámina de Geotextil de Polipropi-
leno de 200 gr, sobre terreno apisonado.

 —  La balsa contará con sistema de medición volumétrica de efluentes almacenados. Este 
sistema consistirá en una regleta calibrada en un lateral de la balsa que sea accesible al 
personal encargado de la vigilancia y control.

 —  La balsa contará con cunetas en todo su perímetro que eviten el acceso de las escorren-
tías pluviales, así mismo la coronación perimetral de la balsa se realizará con pendiente 
hacia el exterior para evitar la entrada de aguas pluviales y escorrentías en el interior 
de la balsa.

 —  Para evitar el acceso a la balsa de personas ajenas a la balsa y de animales que pudieran 
ahogarse en la balsa se instalará un vallado perimetral de la parcela a base de malla de 
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simple torsión galvanizada con postes metálicos galvanizados que contará con cancela 
para acceso de personas autorizadas que contará con cerradura o candados apropiados.

 —  Contarán con dispositivos que permita la salida al exterior en caso de caída dentro de 
las balsas, dispositivos como cuerdas, escalas, malla plástica, bandas PVC rugoso…

Fuente. Documento ambiental

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 5 de junio de 2024, la promotora del proyecto presenta ante la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al 
documento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental. 

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 28 de 
mayo de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda 
Urbana X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Agentes del Medio Natural X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas de Extremadura -

ADENEX -

Greenpeace -

AMUS -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ayuntamiento de Arroyo de San Serván -

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

     El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana informa que, en el término municipal de Arroyo de San Serván se en-
cuentra actualmente vigente el Plan General Municipal aprobado definitivamente por Re-
solución de 13 de julio de 2017, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura, publicado en DOE n.º 238, de 14 de diciembre de 2017. En virtud de lo 
establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, corresponde al munici-
pio de Arroyo de San Serván realizar el control de legalidad de las actuaciones, mediante 
el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en su caso corresponda, 
comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de legislación aplica-
ble. Con la información facilitada ha sido posible comprobar que se ha tramitado y otorgado 
la calificación rústica, regulada en los artículos 69 y siguientes de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, mediante 
resolución de 7 de octubre de 2024 en expediente administrativo con referencia 24/157/
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BA. La materialización de edificaciones, construcciones e instalaciones destinadas a cual-
quiera de los usos permitidos y/o autorizables recogidos en los apartados 4 y 5 del artículo 
67 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, que se pretendan realizar en el suelo rústico, requerirá de la oportuna 
calificación rústica mediante resolución expresa como requisito imprescindible previo a la 
licencia municipal. 

     El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana informa que, el proyecto no presenta afección alguna al 
planeamiento territorial vigente de Extremadura y, desde el punto de vista de la ordena-
ción del territorio de Extremadura, no se observa ningún efecto significativo sobre el medio 
ambiente distinto a los ya evaluados en el documento ambiental del proyecto aportado.

     La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe de afección al régimen y apro-
vechamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio 
público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía.

     Cauces, zona de servidumbre, zona de policía. El cauce de un arroyo tributario del arroyo 
Tripero discurre a unos 370 m al sureste de la zona de actuación planteada, por lo que no 
se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, ni a las zonas 
de servidumbre y policía.

     Consumo de agua. Según la documentación aportada por la promotora, la actuación que 
se informa no requiere agua para su funcionamiento.

     Vertidos al dominio público hidráulico (DPH). El almacenamiento de residuos líquidos en 
balsas acondicionadas para ello, que tengan como objeto la eliminación adecuada de di-
chos residuos líquidos mediante su evaporación natural, sin que se produzca infiltración en 
el terreno, no constituye una operación de vertido y por tanto no es necesaria la autori-
zación administrativa que refiere el artículo 100 del TRLA. Para evitar que la construcción 
y/o gestión de las infraestructuras de almacenamiento de residuos pudieran contribuir a la 
degradación del entorno y constituir un riesgo de contaminación de las aguas (superficiales 
y/o subterráneas), todas ellas deberán estar debidamente impermeabilizadas, dimensio-
nadas, diseñadas y ubicadas, de tal manera que se evite el riesgo de filtración y contami-
nación de las aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se impidan pérdidas por 
rebosamiento o por inestabilidad geotécnica.

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas emite informe a los efectos 
de Informe de Afección a Red Natura 2000, con la consideración de informe de evaluación 
de las repercusiones que pueda producir un determinado proyecto, actuación, plan o pro-
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grama directa o indirectamente sobre uno o varios espacios de la Red Natura 2000, y en 
concreto sobre los hábitats o especies que hayan motivado su designación o declaración, 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de 
mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres, y en base al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Eco-
lógica Europea Natura 2000 en Extremadura e Informe de Afección a Biodiversidad, como 
valoración ambiental de proyectos, actividades, planes y programas en lo relativo a espe-
cies protegidas y hábitats protegidos fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, 
conforme a lo establecido en los Planes de Recuperación, Conservación del Hábitat y Con-
servación de determinadas especies de flora y fauna vigentes en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, y atendiendo a los objetivos de la Directiva 92/43/CEE del 
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y 
de la fauna y flora silvestres y en la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, con 
referencia (CN24/3507), en el que informa que la actividad solicitada se localiza fuera de la 
Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y Red de Espacios Protegidos 
de Extremadura). En cuanto a valores naturales presentes en la localización del proyecto 
y reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio de Natural y de la 
Biodiversidad, comunica que no se constata la presencia de hábitats de interés comunitario 
inventariados en la Directiva 92/43/CEE, ni de fauna y flora silvestre recogida en los ane-
xos II y IV de dicha directiva, tampoco se constata en la parcela en la que se proyectan las 
actuaciones la presencia de territorios de reproducción de especies incluidas en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, ni de la Directiva 2009/147/CE relativa 
a la conservación de las aves silvestres.

     En el análisis que realiza comunica que, si bien no se constata la presencia de territorios de 
reproducción cercanos de fauna silvestre, la zona en la que se ubican las balsas sí forma 
parte del área de campeo y alimentación de estas especies (avifauna, mamíferos, anfibios, 
etc.), para las que estas infraestructuras en ocasiones pueden suponer una trampa mortal. 
Sus diseños, con taludes de elevadas pendientes y sus superficies lisas y resbaladizas, 
hacen que una caída accidental dificulte su salida y aumente el riesgo de ahogamiento. 
Si bien los cerramientos son eficaces para impedir el acceso a humanos y a mamíferos de 
gran y mediano tamaño, no lo son para otro tipo de especies como reptiles, anfibios, aves 
y micromamíferos. Por ese motivo, y dado que las soluciones son sencillas y económicas, 
se propone a la promotora la instalación de dispositivos antiahogamiento de fauna en las 
tres balsas proyectadas.

     Se considera que este proyecto, con la aplicación de las siguientes medidas preventivas y 
correctoras, no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los há-
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bitats protegidos ni alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares 
de la Red Natura 2000 objeto del presente informe, y que resulta compatible con los planes 
de protección vigentes de las especies presentes. Posteriormente informa favorablemente 
la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000 siempre que se cumplan una serie de medidas incluidas 
en el presente informe.

     Los Agentes del Medio Natural de la Unidad Territorial de Vigilancia número 7 emite infor-
me en el que comunica que, considerando que los efectos de esta actividad pudieran ser 
compatibles con el entorno ya descrito, al entender que los trabajos de ejecución serían 
mínimos y sobre la fauna silvestre se entiende que son inapreciables o pasajeros mientras 
se ejecutan las obras.

     La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural emite informe en el 
que incluye una medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, según lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  La actividad a desarrollar es la de una balsa de evaporación para el almacenamiento y la 
eliminación mediante evaporación natural de los efluentes generados en la bodega de vi-
nos. Esta balsa se va a usar para el vertido y posterior evaporación de las aguas generadas 
en la bodega de vinos. Este producto no tiene ningún tipo de tratamiento solamente la 
reducción del volumen por medio naturales mediante la evaporación del agua que contie-
ne. También se ejecutará una solera de compostaje para fomentar el aprovechamiento de 
subproductos que se generan en la bodega de vinos y los lodos procedentes de la balsa. 

  La balsa se construirá mediante excavación, terraplenado y extendido de tierras sobre el 
terreno, utilizando los materiales excavados para la formación de los muros perimetrales 
de cierre. En su construcción se incluirán elementos para asegurar su impermeabilización, 
así como para detectar fugas o filtraciones accidentales. La generación de residuos no es 
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un aspecto significativo del proyecto, teniendo en cuenta que la instalación no genera re-
siduos en sí misma, sino que se dedica a su correcta gestión, favoreciendo su evaporación 
natural hasta concentrar el efluente procedente de la fábrica de la promotora en un lodo, 
que será entregado a gestor autorizado.

  La balsa de evaporación se situará en una parcela de suelo rústico del término municipal 
de Arroyo de San Serván (Badajoz), más concretamente en la parcela 1 del polígono 6. La 
referencia catastral de la parcela es 06012A00600001.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   A la localización del proyecto se accede desde la vía BA-012, la cual es colindante a 
la parcela donde se ubica el proyecto. En el entorno de la localización del proyecto, 
predominan las parcelas dedicadas al cultivo de olivar y viñedo, y parcelas dedicadas 
a cultivos de cereal de secano en menor medida. La parcela objeto de la actuación se 
dedica actualmente al cultivo de vid y olivar.

   En cuanto a espacios protegidos, se localiza fuera de la Red Natura 2000 y no hay pre-
sencia de hábitats naturales inventariados ni en la parcela objeto del proyecto ni en sus 
inmediaciones.

   En cuanto a la orografía, la zona donde se sitúa el proyecto presenta pendientes medias 
del 2%. 

   En relación a los cauces, por el interior de la localización del proyecto no discurre nin-
gún curso de agua, siendo el más cercano un arroyo tributario del arroyo del Tripero, y 
situado a unos 370 m al Sureste. El proyecto se localiza sobre la masa de agua subte-
rránea “Tierra de Barros”.

   En cuanto a Patrimonio Arqueológico conocido, en la zona de actuación no hay constan-
cia de yacimientos inventariados.

   En cuanto a vías pecuarias, no discurre ninguna en la localización del proyecto ni en sus 
proximidades. 

  3.2.2. Alternativas.

  El documento ambiental ha realizado un análisis de tres alternativas.

   Alternativa 1. Esta alternativa correspondería a la construcción de una depuradora 
como alternativa a la balsa de evaporación. Descarta esta alternativa debido a la falta 
de viabilidad económica ya que su ejecución supondría unos costes muy elevados. 
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   Alternativa 2. Consiste en no ejecutar las actuaciones propuestas, lo cual supondría la 
utilización de depósitos para el almacenaje de las aguas residuales hasta su posterior 
recogida por gestor autorizado. Esta alternativa es descartada ya que el gestor autori-
zado debería recoger las aguas residuales muy a menudo, lo que entorpecería el trabajo 
de la industria, además del elevado coste que supondría para la empresa.

   Alternativa 3. Consiste en la construcción de una balsa de almacenamiento y evapora-
ción de efluentes con la capacidad necesaria para recoger las aguas de proceso de la 
actividad de la bodega de vinos.

   Tras realizar un análisis de las tres alternativas en base a criterios ambientales, técnicos 
y económicos, la promotora del proyecto elige la alternativa 3 como la más idónea para 
llevar a cabo el proyecto debido a que es la opción más barata, práctica y cómoda para 
la industria.

 3.3. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas. El proyecto no se encuentra dentro de los límites 
de ningún espacio incluido en Red Natura 2000 ni de otras Áreas Protegidas, ni se lo-
caliza próximo a ellos, por lo que no se prevé que el proyecto pueda afectar de forma 
apreciable a los mismos o a sus valores ambientales.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas. El riesgo de contaminación del suelo y aguas 
superficiales o subterráneas por derrames o vertidos accidentales se verá minimiza-
da mediante la impermeabilización de toda la superficie de la instalación. La balsa de 
evaporación para la gestión de los efluentes generados también estará correctamente 
impermeabilizada y contará con un sistema de detección de fugas basado en una red 
de tuberías interconectadas que desembocan en una arqueta de control. Los residuos 
generados en el proceso serán correctamente almacenados hasta su retirada por Gestor 
de Residuos Autorizado.

 —  Suelos. Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de 
ejecución del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra y 
obras necesarias para llevar a cabo la construcción de las infraestructuras proyectadas 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca 
pendiente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplica-
ción de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su 
magnitud de manera aceptable para el medio edáfico. Los impactos sobre la superficie 
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terrestre y el suelo serán variados. Se prevé, la impermeabilización de la balsa de eva-
poración, utilizándose para ello un geotextil con lámina de H.D.P.E. (Polietileno de Alta 
Densidad).

 —  Fauna. Aunque las parcelas donde se localiza el proyecto y las que se encuentran próxi-
mas a éstas pudieran ser zona de campeo y alimentación de especies con figura de pro-
tección, no se prevé que la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad cause 
una afección significativa sobre estas especies. 

 —  Vegetación. Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una significativa 
afección directa o indirecta sobre la vegetación natural. 

 —  Paisaje. El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de una 
zona de carácter agrícola y la presencia de las balsas, propiedad de la promotora, en las 
proximidades, además de las construcciones de carácter agrícola. Por lo tanto, se trata 
de una zona antropizada. 

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica. Los posibles impactos que se genera-
rán durante la fase de ejecución del proyecto en cuanto a la calidad del aire, generación 
de ruidos y contaminación lumínica, desaparecerán una vez concluyan estos trabajos. 
En la fase de funcionamiento, teniendo en cuenta el tamaño de la caldera, las caracte-
rísticas constructivas de la nave y el sistema de iluminación elegido, se prevé que estos 
impactos no afectarán de forma significativa.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público. Al objeto de protección del patrimonio ar-
queológico no detectado, se prevé que, con la adopción de la medida establecida en el 
informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, éste no 
se verá afectado por la ejecución del proyecto.

 —  Consumo de recursos y cambio climático. Dadas las características del proyecto en 
cuanto a la actividad a desarrollar y tamaño del mismo, no se prevén efectos significa-
tivos en cuanto al uso de recursos naturales (suelo, agua) ni sobre el cambio climático.

 —  Medio socioeconómico. El impacto socioeconómico de la ejecución del proyecto es po-
sitivo por la generación de empleo y de la actividad económica. Esto contribuirá a fijar 
población en el entorno de la instalación, que en Extremadura tiene una importancia 
vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada por la recaudación de im-
puestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre la Actividad Económica, 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). 
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 —  Sinergias y efectos acumulativos. Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que 
pudieran surgir sinergias de los impactos ambientales provocados por la actividad obje-
to del proyecto con otras actividades desarrolladas en el entorno del mismo. Se consi-
dera que el principal efecto acumulativo se produciría en el hecho de tener la promotora 
del proyecto varias balsas de evaporación en una misma zona.

 —  Vulnerabilidad del proyecto. La promotora incluye el apartado “Análisis de vulnerabilidad 
ambiental ante riesgos de accidentes graves o catástrofes” en el documento ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. En él realiza un 
análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a fenómenos sísmicos, derrumbamien-
tos y deslizamientos de tierra, inundación, vientos, riesgo volcánico, vertido accidental 
y explosión/incendios, concluyendo que las posibilidades de que ocurran graves acci-
dentes o catástrofes, teniendo en cuenta la naturaleza del proyecto y su ubicación, son 
bastantes reducidas.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medioambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicio-
nado del presente informe.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este 
proyecto del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conoci-
miento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimis-
mo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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  —  Se adoptarán las normas establecidas en el Decreto 132/2022, de 26 de octubre, 
por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de Extremadura 
(Plan INFOEX) y en las correspondientes Órdenes anuales por las que se establecen 
las épocas de peligro de incendios forestales.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Es-
pecial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), que pudiera verse afectada 
por la misma, se notificará tal circunstancia al personal técnico de la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad y/o a la coordinación de los agentes de la Unidad Territorial de 
Vigilancia de la zona, que darán las indicaciones oportunas.

  —  La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 7, con el fin comprobar que los trabajos se 
han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

  —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física 
y/o química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad de la pro-
motora, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación 
del medio.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Arroyo de San Serván y a la Dirección General de Sostenibilidad las competen-
cias en estas materias.

 b.  Medidas en la fase de construcción.

  —  Previamente al inicio de las obras se procederá al replanteo y jalonamiento de toda 
la superficie ocupada para así evitar daños a zonas adyacentes.

  —  Se procederá previamente al inicio de los correspondientes movimientos de tierra a 
la retirada selectiva del substrato edáfico para su utilización en las labores de restau-
ración del terreno.
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  —  Los movimientos de tierra se limitarán a los necesarios para la construcción de las 
instalaciones. Estos se limitarán a la zona de obras, estando prohibida la realización 
de cualquier tipo de desbroces, decapados, nivelaciones y compactaciones fuera de 
la zona de actuación. Estos movimientos de tierra no deberán provocar procesos 
erosivos derivados de los mismos. Así como también se dispondrán las medidas ne-
cesarias que eviten procesos erosivos en taludes y explanaciones. 

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos. Para la ubica-
ción del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales durante la 
obra, se evitará generar explanaciones fuera de la zona de actuación.

  —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos existentes con el terreno con exceso de humedad. Durante los periodos de 
tiempo en que la maquinaria no esté en funcionamiento, ésta permanecerá en los 
lugares designados como parque de maquinaria.

  —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

  —  Las áreas de acopio y el parque de maquinaria se ubicarán en un lugar adecuado, 
tomando las medidas necesarias de protección de los materiales para evitar posibles 
derrames accidentales y arrastres hacia la red de drenaje natural. El parque de ma-
quinaria se situará en zonas previamente degradadas o carentes de vegetación.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá la norma-
tiva relativa a residuos.

  —  Los caminos que se hayan visto afectados durante la ejecución de las obras serán 
restituidos a su estado original.

  —  Se evitarán posibles impactos paisajísticos provocados por las instalaciones (nave, 
depósitos, tolvas, etc.), recomendándose el uso de materiales acordes con el en-
torno, y evitando el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en la 
cubierta o paramentos exteriores.
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  —  Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos res-
tos generados durante la fase de construcción y se realizará la restauración ambien-
tal de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las 
obras. Se descompactará el suelo que se haya visto afectado, se extenderá la tierra 
vegetal acopiada y se revegetarán los taludes y zonas afectadas. Estos trabajos de-
berán concluirse en un plazo no superior a un mes desde la finalización de las obras.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) generados, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamien-
to, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Para el cerramiento perimetral, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifi-
cación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  —  Al objeto de protección del patrimonio arqueológico no detectado en superficie, si 
durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comu-
nicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deporte.

 c.  Medidas en la fase de explotación.

  —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las 
instalaciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la 
presente resolución.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
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  —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  —  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las 
zonas habilitadas.

  —  La actividad proyectada también es una actividad de gestión de residuos (repaso de 
alperujos y evaporación de aguas oleosas), debiendo atender a las obligaciones que 
como tal establece en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular.

  —  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autori-
zación administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, De 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

  —  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas comple-
mentarias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto 
de reducir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación 
las disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07.

  —  Se realizarán las labores de mantenimiento oportunas en la balsa de evaporación, 
al objeto de garantizar una correcta impermeabilización. Además, se deberá 
inspeccionar regularmente las arquetas de toma de muestras del sistema de drenaje 
y los piezómetros. 

  —  Se procurará que en las balsas de almacenamiento de alperujos y en la balsa de 
evaporación se incorporen elementos de salida desde el interior para evitar el aho-
gamiento de fauna silvestre. Para garantizar la eficacia de estos elementos, deben 
cumplir las siguientes características:



NÚMERO 72 
Lunes 14 de abril de 2025

20108

  —  Anchura mínima de un metro.

  —  El número mínimo de rampas instaladas debe ser de una rampa por cada 30 metros 
aproximadamente de perímetro exterior de la balsa.

  —  Adherencia eficaz para cualquier grupo de fauna.

  —  Resistencia a la intemperie que garantice la durabilidad a largo plazo.

  —  Color que contraste con el color de la lámina, para que atraiga la atención de los 
animales.

  —  Características del material de la rampa sin riesgo para la integridad del polietileno 
de la balsa.

      Se proponen los siguientes materiales para su empleo como dispositivos de salida: Tela 
metálica de simple torsión (imagen 1); PVC rizado (imagen 2); geocompuestos (imagen 
3 y 4), naturalización con piedras (imagen 5), islas flotantes (imagen 6), rampas de 
hormigón, o rampas de césped artificial.

Fuente. Informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas

 d.  Medidas de integración paisajística.

  —  Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas au-
tóctonas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. La 
plantación se realizará en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.
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  —  Bajo ningún concepto se implantarán especies catalogadas como invasoras, recogi-
das en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.

  —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado. 

  —  Se asegurará el éxito de la plantación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

 e.  Medidas a aplicar al final de la actividad.

  —  En el caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad se procederá al derribo 
de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las 
fosas, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor 
autorizado. 

  —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá con-
tar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

  —  La promotora deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

  —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así 
como otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicial-
mente.
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático y, de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve, 
mediante la formulación del presente informe de impacto ambiental, que no es previsible que 
el proyecto de almazara, a ubicar en el término municipal de Arroyo de San Serván, vaya a 
producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesa-
riedad de su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.juntaex.es/).

Mérida, 3 de abril de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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